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Asistentes  

Dª. Mª Dolores Roche Gil 
Vicegerente Económica y Financiera 
Presidente Suplente 

D. Fernando Javier García Fernández 
Letrado del Servicio Jurídico. 
Vocal Asesor Jurídico Suplente 

Dª. Rut Borao Marín 
Jefe de la Unidad de Control Interno. 
Vocal Interventora  

Sra. Administradora 
Servicio de Publicaciones. Vocal 

Dª. Laura Solanas Soria 
Jefe de Servicio de Patrimonio, 
Compras y Contratación. Vocal 

Dª. Mª Teresa Longás Tejero 
Jefe de Sección de Patrimonio 
y Contratación. Secretaria. 

En Zaragoza, a las 9,45 horas del día 19 de octubre de 
2021, se reúne, utilizando medios electrónicos, la Mesa de 
Contratación del procedimiento abierto para la 
contratación de “Suministro de papel fotocopiadora e 
impresora para los talleres de impresión y edición, 
departamentos universitarios y otros servicios de la 
Universidad de Zaragoza, Huesca y Teruel y suministro de 
papeles especiales de impresión para el taller central de 
impresión y edición del Servicio de Publicaciones de 
Zaragoza, dividido en seis lotes: Lote 1: papel blanco, 80 
gr, tamaños DIN A4 y DINA3; Lote 2: papel reciclado, 80 
gr, tamaños DIN A4 y DIN A3; Lote 3: papel blanco 
satinado, 100 gr, tamaños DIN A4, DINA A3 y SRA3 
(320x450 mm); Lote 4: papel Biotop, 80 gr, tamaños SRA3 
(320x450 mm) y 350x500 mm; Lote 5: papel estucado 
mate, 115 gr, tamaño SRA3 (320x450 mm); papel offset, 
250 gr, tamaño 350x500 mm; Lote 6: papel gofrado 2 
caras extrablanco, 250 gr, tamaño 700x1000 mm; papel 
Symbol Card 270 gr, tamaño 330,2x487, mm y 620x330,2 
mm; papel Symbol Freelife Satin, 250 gr, tamaño 
330,2x487,7 mm.”, instrumentalizado como acuerdo 
marco con un único empresario, al objeto de efectuar la 
apertura de los sobres electrónicos que contienen la 
documentación administrativa acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos previos de los licitadores 
presentados, asistiendo a la misma las personas al 
margen relacionadas. 

 

La Mesa de Contratación queda válidamente constituida, conforme a lo dispuesto en el artículo 326 
LCSP. 

La Secretaria de la Mesa informa que la Jefe de Sección de Registro General de la Universidad de 
Zaragoza hace constar, mediante escrito de fecha 15/10/2021, que se han registrado los sobres electrónicos de 
presentación de ofertas a través del Portal de Contratación de esta Universidad de: LANGA SOLER, S.L., 
KALAMAZOO PRODUCTOS DE OFICINA SLU, CANON ESPAÑA, S.A., UNION PAPELERA MERCHANTING, 
SL, ANTALIS IBERIA, SA Y LYRECO ESPAÑA SA. 

Seguidamente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de 
Medidas en Materia de Contratos del Sector Público de Aragón, añadido por la Disposición Final Segunda de la 
Ley 5/2017, de 1 de junio, de Integridad y Ética Públicas, todos los miembros de la Mesa de Contratación 
asistentes a la presente sesión, manifiestan que no concurre en ellos ningún conflicto de interés que pueda 
comprometer su imparcialidad e independencia durante el procedimiento, y que se comprometen a poner en 
conocimiento del órgano de contratación, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses que 
pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de adjudicación o en la fase de ejecución.  

Seguidamente, visto documento de solicitud de apertura de sobre electrónico generado por la aplicación 
de licitación pública electrónica “PLYCA” que utiliza la Universidad de Zaragoza como herramienta de licitación 
electrónica, la Secretaria y la Presidente de la Mesa proceden, en ese orden, con sus firmas electrónicas, a 
liberar las claves privadas para poder efectuar la apertura de los sobres electrónicos de los licitadores, 
correspondientes a la documentación administrativa acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos a que 
se refiere el artículo 140 LCSP. 
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Una vez abiertos los sobres electrónicos, se procede a la calificación de la documentación administrativa 
por parte del Vocal Asesor Jurídico, del Vocal Interventor y del Vocal perteneciente a la unidad que solicitó la 
contratación, teniendo en cuenta que se ha eximido a los licitadores de los lotes 2, 3, 5 Y 6 así como la 
combinación de lotes: Lotes 2 y 5 y Lotes 2 y 6, de la acreditación de la solvencia económica y financiera y 
técnica o profesional, siendo el resultado de dicha calificación el siguiente: 

 

KALAMAZOO PRODUCTOS DE OFICINA SLU: Presenta la declaración responsable, ajustada al formulario de 
documento europeo único de contratación (DEUC), firmada y con la correspondiente identificación, en la que 
declara que se presenta al lote 1 y en la que pone de manifiesto su capacidad y representación, ausencia de 
prohibiciones de contratar y su idoneidad, solvencia, así como el resto de declaraciones relativas a notificaciones 
electrónicas y empresas vinculadas. 

Además de las declaraciones citadas, el licitador también ha presentado un certificado vigente de inscripción en 
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público y la declaración de no variación de 
los datos en él inscritos. 

La citada documentación es validada por la Mesa. No obstante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 140.3 
LCSP, se podrá pedir al licitador que presente la totalidad o una parte de los documentos justificativos del 
cumplimiento de los requisitos previos cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en 
todo caso, antes de adjudicar el contrato, en el supuesto de recaer sobre él la propuesta de adjudicación, salvo 
los ya presentados en la licitación y los referidos a los datos que estén inscritos, en su caso, en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en cualquier otro registro oficial equivalente a nivel 
autonómico. 

ANTALIS IBERIA, SA: Presenta la declaración responsable, ajustada al formulario de documento europeo único 
de contratación (DEUC), firmada y con la correspondiente identificación, en la que declara que se presenta a los 
lotes 1, 2, 3 y 5 en la que pone de manifiesto su capacidad y representación, ausencia de prohibiciones de 
contratar y su idoneidad, solvencia, así como el resto de declaraciones relativas a notificaciones electrónicas y 
empresas vinculadas. 

Además de las declaraciones citadas, el licitador también ha presentado un certificado vigente de inscripción en 
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público y la declaración de no variación de 
los datos en él inscritos. 

La citada documentación es validada por la Mesa. No obstante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 140.3 
LCSP, se podrá pedir al licitador que presente la totalidad o una parte de los documentos justificativos del 
cumplimiento de los requisitos previos cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en 
todo caso, antes de adjudicar el contrato, en el supuesto de recaer sobre él la propuesta de adjudicación, salvo 
los ya presentados en la licitación y los referidos a los datos que estén inscritos, en su caso, en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en cualquier otro registro oficial equivalente a nivel 
autonómico. 

LYRECO ESPAÑA SA: Presenta la declaración responsable, ajustada al formulario de documento europeo único 
de contratación (DEUC), firmada y con la correspondiente identificación, en la que declara que se presenta a los 
lotes 1, 2 y 3, en la que pone de manifiesto su capacidad y representación, ausencia de prohibiciones de contratar 
y su idoneidad, solvencia, así como el resto de declaraciones relativas a notificaciones electrónicas y empresas 
vinculadas. 

Además de las declaraciones citadas, el licitador también ha presentado un certificado vigente de inscripción en 
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público y la declaración de no variación de 
los datos en él inscritos. 

La citada documentación es validada por la Mesa. No obstante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 140.3 
LCSP, se podrá pedir al licitador que presente la totalidad o una parte de los documentos justificativos del 
cumplimiento de los requisitos previos cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en 
todo caso, antes de adjudicar el contrato, en el supuesto de recaer sobre él la propuesta de adjudicación, salvo 
los ya presentados en la licitación y los referidos a los datos que estén inscritos, en su caso, en el Registro Oficial 
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de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en cualquier otro registro oficial equivalente a nivel 
autonómico. 

CANON ESPAÑA, S.A: Presenta la declaración responsable, ajustada al formulario de documento europeo único 
de contratación (DEUC), firmada y con la correspondiente identificación, en la que declara que se presenta al 
lote 1 y en la que pone de manifiesto su capacidad y representación, ausencia de prohibiciones de contratar y su 
idoneidad, solvencia, así como el resto de declaraciones relativas a notificaciones electrónicas y empresas 
vinculadas. 

Además de las declaraciones citadas, el licitador también ha presentado la declaración de no variación de los 
datos inscritos en el Registro de Licitadores. 

La citada documentación es validada por la Mesa. No obstante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 140.3 
LCSP, se podrá pedir al licitador que presente la totalidad o una parte de los documentos justificativos del 
cumplimiento de los requisitos previos cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en 
todo caso, antes de adjudicar el contrato, en el supuesto de recaer sobre él la propuesta de adjudicación, salvo 
los ya presentados en la licitación y los referidos a los datos que estén inscritos, en su caso, en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en cualquier otro registro oficial equivalente a nivel 
autonómico. 

LANGA SOLER, SL: Presenta la declaración responsable, ajustada al formulario de documento europeo único 
de contratación (DEUC), firmada y con la correspondiente identificación, en la que declara que se presenta al 
lote 1 y en la que pone de manifiesto su capacidad y representación, ausencia de prohibiciones de contratar y su 
idoneidad, solvencia, así como el resto de declaraciones relativas a notificaciones electrónicas y empresas 
vinculadas. 

La citada documentación es validada por la Mesa. No obstante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 140.3 
LCSP, se podrá pedir al licitador que presente la totalidad o una parte de los documentos justificativos del 
cumplimiento de los requisitos previos cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en 
todo caso, antes de adjudicar el contrato, en el supuesto de recaer sobre él la propuesta de adjudicación, salvo 
los ya presentados en la licitación y los referidos a los datos que estén inscritos, en su caso, en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en cualquier otro registro oficial equivalente a nivel 
autonómico. 

UNION PAPELERA MERCHANTING, SL: Presenta la declaración responsable, ajustada al formulario de 
documento europeo único de contratación (DEUC), firmada y con la correspondiente identificación, en la que 
declara que se presenta a los lotes 3 y 4 en la que pone de manifiesto su capacidad y representación, ausencia 
de prohibiciones de contratar y su idoneidad, solvencia, así como el resto de declaraciones relativas a 
notificaciones electrónicas y empresas vinculadas. 

La citada documentación es validada por la Mesa. No obstante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 140.3 
LCSP, se podrá pedir al licitador que presente la totalidad o una parte de los documentos justificativos del 
cumplimiento de los requisitos previos cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en 
todo caso, antes de adjudicar el contrato, en el supuesto de recaer sobre él la propuesta de adjudicación, salvo 
los ya presentados en la licitación y los referidos a los datos que estén inscritos, en su caso, en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en cualquier otro registro oficial equivalente a nivel 
autonómico. 

Una vez calificada la documentación administrativa de los licitadores presentados, la Secretaria de la 
Mesa detalla su distribución por lotes, que es la siguiente: 

LOTE 1: Papel blanco, 80 gr, tamaños DIN A4 y DINA3 
LANGA SOLER, S.L. 
KALAMAZOO PRODUCTOS DE OFICINA SLU 
CANON ESPAÑA, S.A. 
ANTALIS IBERIA, SA 
LYRECO ESPAÑA SA 
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LOTE 2: Papel reciclado, 80 gr, tamaños DIN A4 y DIN A3 
ANTALIS IBERIA, SA 
LYRECO ESPAÑA SA 

LOTE 3. Papel blanco satinado, 100 gr, tamaños DIN A4, DINA A3 y SRA3 (320x450 mm) 
UNION PAPELERA MERCHANTING, SL 
ANTALIS IBERIA, SA 
LYRECO ESPAÑA SA 

LOTE 4. Papel Biotop, 80 gr, tamaños SRA3 (320x450 mm) y 350x500 mm 
UNION PAPELERA MERCHANTING, SL 

LOTE 5. Papel estucado mate, 115 gr, tamaño SRA3 (320x450 mm); papel offset, 250 gr, tamaño 
350x500 mm 
ANTALIS IBERIA, SA 

A la vista de que no ha sido presentada ninguna proposición al Lote 6 del procedimiento, se acuerda 
proponer al Órgano de Contratación que lo declare desierto. 

Finalmente, no habiendo más asuntos que tratar, la Presidente emplaza a los asistentes a la sesión 
convocada el día 25/10/2021 a las 9,45 horas para efectuar la apertura de los archivos electrónicos de 
proposición relativa a criterios cuantificables mediante fórmula, y levanta la sesión a las 10,15 horas, extendiendo 
la Secretaria, para constancia de lo actuado, la presente acta. 
 

Documento firmado electrónicamente conforme a la Ley 39/2015 
por la Presidente y la Secretaria de la Mesa de Contratación. 
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